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REGLAMENTO (CE) No 255/2001 DE LA COMISIÓN
de 7 de febrero de 2001

por el que se establece un derecho antidumping provisional sobre las importaciones de lámparas
fluorescentes electrónicas compactas integradas (CFL-i) originarias de la República Popular China

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2238/2000 (2), y, en
particular, su artículo 7,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

1. Inicio

(1) El 17 de mayo de 2000, la Comisión comunicó,
mediante un anuncio (en lo sucesivo, «el anuncio de
inicio») publicado en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (3), el inicio de un procedimiento antidumping
relativo a las importaciones en la Comunidad de
lámparas fluorescentes electrónicas compactas integradas
originarias de la República Popular de China (en lo
sucesivo, «la RPC»).

(2) El procedimiento se inició a raíz de una denuncia
presentada el 4 de abril de 2000 por la Federación
europea de empresas de iluminación (en lo sucesivo, «el
denunciante») en nombre de productores comunitarios
que representan una proporción importante de la
producción comunitaria de lámparas fluorescentes
compactas (integradas). La denuncia contenía pruebas
del dumping practicado en relación con dicho producto
y del importante perjuicio resultante. Estas pruebas se
consideraron suficientes para justificar la apertura de una
investigación.

(3) La Comisión comunicó oficialmente el inicio del proce-
dimiento a los productores exportadores y a los impor-
tadores/comerciantes notoriamente afectados, así como
a sus asociaciones, a los representantes de los países
exportadores afectados, a los usuarios, a los proveedores
y a los productores comunitarios denunciantes. Se
brindó a las partes interesadas la oportunidad de dar a
conocer sus opiniones por escrito y de solicitar una
audiencia en el plazo fijado en el anuncio de inicio.

(4) Una serie de empresas afectadas dieron a conocer sus
puntos de vista por escrito. Se concedió la oportunidad
de ser oídas a todas las partes que así lo solicitaron en

los plazos anteriormente mencionados y demostraron
que había razones particulares para ello.

(5) En vista del gran número de productores exportadores
chinos y de importadores comunitarios citados en la
denuncia, la Comisión decidió aplicar técnicas de mues-
treo, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento
(CE) no 384/96 (en lo sucesivo, «el Reglamento de base»).
Para permitir que la Comisión decidiera si el muestreo
era necesario y, en tal caso, seleccionar una muestra, se
pidió a todos los productores exportadores, así como a
los importadores vinculados e independientes, que se
dieran a conocer a la Comisión y que, proporcionaran,
tal como se especifica en el anuncio de inicio, informa-
ción básica sobre sus actividades relacionadas con el
producto afectado durante el período de investigación.

(6) Tras examinar la información presentada por los
productores exportadores y los importadores indepen-
dientes en la Comunidad, y debido al bajo nivel de
cooperación de los productores exportadores chinos y
los importadores independientes en la Comunidad, se
decidió que no era necesario el muestreo.

(7) Para permitir a los productores exportadores de la RPC
que presentasen una solicitud de concesión del estatuto
de economía de mercado o de trato individual si así lo
deseaban, la Comisión envió los formularios correspon-
dientes a los productores exportadores chinos notoria-
mente afectados. Diez productores exportadores solici-
taron la concesión del estatuto de economía de mercado
y el trato individual y otros dos solamente solicitaron
únicamente el trato individual.

(8) La Comisión envió cuestionarios a las partes notoria-
mente afectadas y a todas las demás empresas que se
dieron a conocer en los plazos establecidos en el
anuncio de inicio. Se recibieron respuestas de los tres
productores comunitarios denunciantes, cinco importa-
dores independientes en la Comunidad, doce produc-
tores exportadores con instalaciones fabriles en la RPC,
un importador vinculado en la Comunidad y un
productor en el país análogo. La Comisión investigó y
verificó toda la información que consideró necesaria
para la determinación preliminar del dumping, el
perjuicio y el interés comunitario. Se llevaron a cabo
visitas de inspección en los locales de las siguientes
empresas:

A. Productores exportadores

— Changzhou Hailong Electronics & Light Fixtures
Co. Ltd, Changzhou

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1.
(2) DO L 257 de 11.10.2000, p. 2.
(3) DO C 138 de 17.5.2000, p. 8.
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— City Bright Lighting (Shenzhen) Ltd, Shenzhen,
junto con su exportador vinculado
Everbright Lighting (HK) Ltd, Hong Kong

— Deluxe Well Enterprises Ltd., Shenzhen,
junto con su exportador vinculado
Full Lam Development Ltd, Hong Kong

— Firefly Lighting Corporation Ltd, Xiamen
— Lisheng Electronic & Lighting (Xiamen) Co. Ltd,

Xiamen,
junto con su exportador vinculado
Neonlite Electronic & Lighting (HK) Ltd, Hong
Kong

— Ningbo Super Trend Electron Co. Ltd, Ningbo
— Philips & Yaming Lighting Co. Ltd, Shangai,

junto con su importador vinculado en la Comu-
nidad
Philips Lighting BV, Países Bajos

— Sanex Electronics Co. Ltd, Suzhou
— Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd, Shenzhen,

junto con su exportador vinculado
Super Trend Lighting Ltd, Hong Kong

— Zhejiang Sunlight Group Co. Ltd, Shangyu

B. País productor análogo

— Philips Mexicana SA de CV

C. Productores comunitar ios

— Osram GmbH, Múnich, Alemania
— Philips Lightings BV, Eindhoven, Países Bajos
— SLI Lighting Ltd, Shipley, Reino Unido

D. Importadores/comerc iantes independientes

— IDV GmbH, Langenselbold, Alemania
— IKEA, Werne, Alemania
— Omicron Lamps Ltd, Arlesey, Reino Unido
— Panda Trade SA, Gonesse, Francia
— SML Europa-Contact, Buchholz, Alemania.

(9) La investigación sobre el dumping y el perjuicio abarcó
el período comprendido entre el 1 de enero de 1999 y el
31 de marzo de 2000 (en lo sucesivo, «el período de
investigación»). El examen de las distintas tendencias
relacionadas con el análisis del perjuicio abarcó el
período comprendido entre el 1 de enero de 1996 y el
final del período de investigación (en lo sucesivo, «el
período de análisis»).

2. Producto afectado y producto similar

a) Producto afectado

(10) El producto presuntamente objeto de dumping son las
lámparas fluorescentes electrónicas compactas de
descarga con uno o más tubos de vidrio, con todos los
elementos de iluminación y todos los componentes elec-
trónicos fijados o integrados en el pie de la lámpara (en

lo sucesivo, «el producto afectado»). El producto afectado
se clasifica actualmente en el código NC ex 8539 31 90.

(11) La industria hace referencia generalmente a este
producto como lámparas fluorescentes compactas (inte-
gradas) o CFL-i. Están diseñadas para sustituir a las
lámparas de incandescencia normales y encajar en los
mismos portalámparas que estas últimas. El producto
afectado se divide en distintos tipos, dependiendo, entre
otras cosas, de su duración, su vatiaje y la cubierta de la
lámpara. A pesar de estas diferencias, todos estos tipos
tienen las mismas características físicas y técnicas
básicas, así como las mismas aplicaciones. Por lo tanto,
se consideran un solo producto a efectos de esta investi-
gación.

b) Producto similar

(12) La Comisión constató que las CFL-i fabricadas en la RPC
y vendidas en el mercado interior, así como las expor-
tadas a la Comunidad y el producto vendido en el
mercado interior del país análogo (México), y las fabri-
cadas y vendidas en la Comunidad por la industria
comunitaria tienen básicamente las mismas caracterís-
ticas físicas y técnicas, así como las mismas aplicaciones.
Por lo tanto, estos productos son similares a efectos del
apartado 4 del artículo 1 del Reglamento de base.

(13) Varios productores exportadores afirmaron que las CFL-i
producidas en la Comunidad no podían considerarse
comparables a las producidas en la RPC y exportadas a
la Comunidad, debido a la diferencia de duración entre
estos dos productos. Se alegó que la industria de la
Comunidad fabricaba productos «duraderos» con una
duración de 8 000 horas, mientras que las exportaciones
originarias de China a la Comunidad consistían en
productos con una duración de hasta 6 000 horas. Sin
embargo, la investigación ha mostrado que todas las
CFL-i son similares, ya que tienen básicamente las
mismas características físicas y técnicas, así como las
mismas aplicaciones. Los cálculos detallados sobre los
márgenes de perjuicio y subcotización se han basado en
lámparas con duraciones comparables.

B. DUMPING

1. Valor normal

a) Trato de economía de mercado

(14) Con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del apartado 7
del artículo 2 del Reglamento de base, en las investiga-
ciones antidumping relativas a las importaciones proce-
dentes de la RPC, el valor normal se determinará de
conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 a 6 de
dicho artículo para los productores exportadores que
puedan demostrar que cumplen los criterios establecidos
en la letra c) del apartado 7 del artículo 2, es decir, que
en la fabricación y venta del producto afectado predo-
minan las condiciones de economía de mercado.
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(15) Se recibieron solicitudes de concesión del estatuto de
economía de mercado de diez productores exportadores.
Una de estas empresas no respondió al cuestionario de
la Comisión y se consideró como no cooperante. Las
nueve solicitudes restantes se analizaron sobre la base de
los cinco criterios establecidos en la letra c) del apartado
7 del artículo 2 del Reglamento de base. Dos produc-
tores exportadores cumplían estos criterios.

— Lisheng Electronic & Lighting (Xiamen) Co. Ltd, una
empresa de propiedad totalmente extranjera,

— Philips & Yaming Lighting Co. Ltd (Shangai),
empresa de riesgo compartido entre Philips Lighting
BV (60 %) y una empresa propiedad del Estado chino
(40 %). A pesar de la participación del 40 % de la
empresa estatal, se constató que existían suficientes
cláusulas de salvaguardia para garantizar que esta
empresa no pudiera influenciar indebidamente en el
funcionamiento de la empresa de riesgo compartido.

(16) Se constató que cinco productores exportadores
operaban bajo una importante influencia estatal, tanto a
través de una gestión directa por parte de representantes
del Estado como a través de obstáculos en sus decisiones
económicas, tales como limitaciones en sus ventas reali-
zadas en el mercado interior. Estas empresas fueron por
lo tanto incapaces de demostrar que las decisiones sobre
las ventas se tomaron en función de las señales del
mercado que reflejaban la oferta y la demanda y sin una
interferencia estatal significativa a este respecto. No se
reunían por lo tanto los criterios establecidos en el
primer guión de la letra c) del apartado 7 del artículo 2
del Reglamento de base y no se pudo conceder a estos
exportadores el estatuto de economía de mercado.

(17) Otros dos productores exportadores no contaban con
una serie de registros contables básicos, ni tampoco
cumplían las normas contables internacionales. Estas
empresas no reunían los criterios sobre normas conta-
bles establecidos en el segundo guión de la letra c) del
apartado 7 del artículo 2 del Reglamento de base y no se
les podía por tanto conceder el trato de economía de
mercado.

(18) Además, la situación financiera y los costes de produc-
ción de dos de estos productores exportadores estaban
sensiblemente distorsionados debido a la evaluación
arbitraria de su activo. Estas empresas no cumplían por
lo tanto el criterio de la ausencia de distorsiones here-
dadas del sistema anterior de economía no sujeta a las
leyes de mercado establecido en el tercer guión de la
letra c) del apartado 7 del artículo 2 del Reglamento de
base.

(19) Se dio a los productores exportadores afectados y a la
industria de la Comunidad la oportunidad de comentar
las conclusiones anteriores. Algunos productores expor-
tadores pidieron que se les informara de por qué no se
les concedió el estatuto de economía de mercado. Se les

proporcionó dicha información y no se recibió ningún
otro comentario. Se consultó al Comité consultivo, que
no presentó objeciones a las conclusiones de la Comi-
sión.

b) Determinación del valor normal para los productores
exportadores cooperantes a los que se concedió el estatuto
de economía de mercado

(20) Para un productor exportador al que se concedió el
estatuto de economía de mercado, la Comisión deter-
minó primero si su volumen total de ventas interiores
del producto afectado era representativo, de confor-
midad con el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento
de base, es decir, si estas ventas representaban el 5 % o
más del volumen de ventas del producto afectado expor-
tado a la Comunidad.

(21) A continuación, examinó si, para este productor expor-
tador, las ventas interiores totales de cada tipo de
producto constituían el 5 % o más del volumen de
ventas del mismo tipo exportado a la Comunidad.

(22) En el caso de los productos que superaron la prueba del
5 %, se examinó si se habían efectuado suficientes ventas
en el curso de operaciones comerciales normales, de
conformidad con el apartado 4 del artículo 2 del Regla-
mento de base.

(23) Cuando, por tipo de producto, el volumen de ventas en
el mercado interior por encima del coste unitario repre-
sentaba al menos el 80 % de las ventas, y siempre que el
precio medio ponderado fuera igual o superior al coste
medio ponderado, el valor normal se determinó sobre la
base de los precios medios ponderados realmente
pagados por todas las ventas en el mercado interior. En
los demás casos, se constató que todos los tipos de
producto vendidos en el mercado interior por este
productor exportador pertenecían a esta categoría.

(24) En consecuencia, el valor normal para este productor
exportador cooperante se estableció sobre la base de los
precios de venta en el mercado interior, de conformidad
con el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento de base.

(25) Para el segundo productor exportador al que se concedió
el estatuto de economía de mercado, se estableció que
no efectuaba ventas interiores representativas del
producto afectado. A falta de precios de venta interiores
del mismo tipo de producto vendido por el otro
productor al que también se le concedió este estatuto, se
calculó el valor normal. Este cálculo se realizó de confor-
midad con el apartado 3 del artículo 2 del Reglamento
de base, añadiendo al coste de producción de esta
empresa un importe razonable en concepto de gastos de
venta, generales y administrativos y de beneficio. Los
gastos de venta, generales y administrativos y el bene-
ficio se calcularon sobre la base de las cifras del otro
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productor exportador al que se concedió el estatuto de
economía de mercado y que efectuaba ventas interiores
en el curso de operaciones comerciales normales, de
conformidad con la letra a) del apartado 6 del artículo 2
del Reglamento de base. El importe de los gastos de
venta, generales y administrativos se basó en las ventas
interiores de este productor realizadas en cantidades
representativas, mientras que el importe del beneficio se
basó en sus ventas interiores en el curso de operaciones
comerciales normales.

c) Determinación del valor normal para los productores
exportadores a los que no se concedió el estatuto de
economía de mercado

(26) De conformidad con la letra a) del apartado 7 del artí-
culo 2 del Reglamento de base, el valor normal para los
productores exportadores a los que no se concedió el
estatuto de economía de mercado se estableció sobre la
base de los precios del país análogo para productos
comparables a los vendidos por los productores exporta-
doxes chinos a la Comunidad, por tipo de producto.

(27) En el anuncio de inicio del procedimiento, la Comisión
propuso a México como tercer país de economía de
mercado apropiado para establecer el valor normal en el
caso de la RPC.

(28) Algunos productores exportadores suscitaron objeciones
a esta propuesta. Las alternativas propuestas eran Brasil,
China, Indonesia, Corea, Polonia, Tailandia y los
Emiratos Árabes Unidos. La Comisión se puso en
contacto con productores y sus asociaciones en Brasil,
Indonesia, Corea y Tailandia. Los Emiratos Árabes
Unidos no tenían una producción interior del producto
afectado durante el período de investigación. Solamente
un productor en Corea acordó cooperar inicialmente,
pero no pudo proporcionar la información necesaria
solicitada por la Comisión.

(29) Una objeción a la elección de México se refería a que los
productos vendidos en el mercado mexicano funcio-
naban con un voltaje distinto al de los exportados por
los productores chinos a la Comunidad. A este respecto,
la investigación de la Comisión confirmó que el voltaje
de las lámparas vendidas en los mercados comunitario y
mexicanos eran diferentes. Aunque el proceso de
producción sea el mismo, el circuito electrónico y los
componentes de la reactancia de las CFL-i se diseñaron
según el voltaje con el que tenían que funcionar. Por
otra parte, las CFL-i vendidas en el mercado mexicano
eran más costosas de producir. Sin embargo, la Comi-
sión pudo cuantificar el efecto de estas diferencias en los
costes de producción y los precios de venta, ya que la
mayoría de los productores exportadores investigados
producen el mismo tipo de CFL-i para que funcionaran

con distintos voltajes. Por lo tanto, se concluyó provisio-
nalmente que esta diferencia podía tenerse en cuenta de
manera adecuada ajustando los precios de venta inte-
riores mexicanos a la baja.

(30) Otra objeción suscitada contra la elección de México se
refería a la supuesta falta de competencia en el mercado
local. Sin embargo, la Comisión constató que México
tenía un entorno competitivo fuerte, con casi el 70 % de
las ventas importadas de diversos orígenes, incluida la
RPC. Aunque la empresa que cooperó sea el único
productor local, otros importantes fabricantes mundiales
del producto afectado también venden directamente en
el mercado mexicano. La pertenencia de México al
TLCAN también contribuye a crear un entorno competi-
tivo, que permite al productor cooperante obtener unos
beneficios razonables, aunque no excesivos.

(31) Se descubrió que el productor mexicano cooperante
estaba vinculado a un productor comunitario. A este
respecto, debe señalarse que esta relación en sí no
impide que la información proporcionada por el
productor mexicano sea fiable. Se constató que este
último productor vendió cantidades sustanciales del
producto afectado en el mercado interior y que sus
ventas se realizaron en el curso de operaciones comer-
ciales normales. Se comprobó si dicha relación tenía
algún efecto distorsionador en los costes de producción
y, por lo tanto, en la rentabilidad del productor mexi-
cano en cuestión. No se encontró ningún indicio en ese
sentido.

(32) En vista de lo anterior, la Comisión confirmó la elección
de México como país análogo apropiado.

(33) Para establecer si las ventas en el mercado mexicano de
productos comparables a los vendidos por los produc-
tores exportadores chinos a la Comunidad se realizaron
en el curso de operaciones comerciales normales, el
precio de venta nacional se comparó al coste total de
producción (es decir, el coste de fabricación más los
gastos de venta, generales y administrativos). Cuando la
media ponderada del precio de venta era igual o superior
a la media ponderada del coste unitario de producción, y
cuando más del 80 % de las ventas para un tipo parti-
cular de producto se realizaban al coste unitario o por
encima de él, el valor normal se estableció como precio
medio ponderado de todas las transacciones. Se constató
que todos los tipos vendidos en el mercado interior del
país análogo entraban en esa categoría.

(34) Como consecuencia, el valor normal se estableció como
la media ponderada del precio de venta interior a
clientes independientes por el productor mexicano que
cooperó.
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2. Precio de exportación

a) Trato individual

(35) Se recuerda que las siete empresas previamente mencio-
nadas que no cumplían los criterios para la concesión
del estatuto de economía de mercado también solici-
taron el trato individual. Otros dos productores exporta-
dores solamente pidieron este último. Una de estas
empresas retiró más tarde su solicitud de trato indivi-
dual. La Comisión investigó y verificó toda la informa-
ción que consideró necesaria para la determinación del
trato individual en relación con estas ocho empresas.
Seis de ellas cumplían los criterios necesarios:

— Changzhou Hailong Electronics & Light Fixtures Co.
Ltd (Changzhou)

— City Bright Lighting (Shenzhen) Ltd

— Deluxe Well Enterprises Ltd (Shenzhen)

— Sanex Electronics Co. Ltd (Suzhou)

— Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd (Shenzhen)

— Zhejiang Sunlight Group Co. Ltd (Shangyu).

(36) Los otros dos productores exportadores no cumplían los
criterios para el trato individual. Uno de ellos estaba
sujeto a restricciones a la hora de tomar decisiones
económicas, debido a limitaciones en las ventas de
exportación directas, mientras que el otro sufría una
intervención excesiva por parte del Estado debido a la
gestión exclusiva de la actividad empresarial por repre-
sentantes estatales, lo cual suponía un elevado riesgo de
elusión. Los productores exportadores en esta situación
eran:

— Firefly Lighting Corporation Ltd (Xiamen)

— Ningbo Super Trend Electron Co. Ltd (Ningbo).

b) Determinación del precio de exportación

(37) Los precios de exportación para todos los productores
exportadores cooperantes se establecieron sobre la base
de los precios pagados o pagaderos por el producto en
cuestión cuando se vendió al primer cliente indepen-
diente en la Comunidad, de conformidad con el apar-
tado 8 del artículo 2 del Reglamento de base.

(38) Sin embargo, un productor exportador realizó todas las
ventas comunitarias a través de una empresa vinculada
en la Comunidad. En el caso de esta empresa, los precios
de exportación se calcularon sobre la base de los precios
a los que los productos importados se revendieron por
primera vez a compradores independientes en la Comu-
nidad, de conformidad con el apartado 9 del artículo 2
del Reglamento de base. Se realizaron ajustes para todos
los costes contraídos entre la importación y la reventa,
incluido un margen razonable para gastos de venta,
generales y administrativos más el beneficio. Se deter-
minó un margen de beneficio del 5 % sobre la base de la
información disponible para los importadores indepen-

dientes del producto afectado en la Comunidad que
cooperaron.

3. Comparación

(39) A efectos de una comparación ecuánime entre el valor
normal y el precio de exportación en la fase comercial
en fábrica, se realizaron los ajustes correspondientes
para tener en cuenta las diferencias alegadas que demos-
traron afectar a los precios y a su comparabilidad. Estos
ajustes se realizaron, en su caso, para las características
físicas, la fase comercial, los descuentos y reducciones, el
transporte, los seguros, el mantenimiento, la descarga y
los costes accesorios, las comisiones y los costes de
crédito, de conformidad con el apartado 10 del artículo
2 del Reglamento de base.

(40) En lo que se refiere a los ajustes por diferencias en las
caracteristicas físicas, debe señalarse que la producción
mexicana abarcaba 17 tipos de producto, que se
vendieron en el curso de operaciones comerciales
normales. Para los tipos de producto exportados por los
productores exportadores chinos a la Comunidad pero
no vendidos en el mercado interior mexicano, los
valores normales se determinaron aplicando ajustes al
valor normal del tipo más similar vendido en el mercado
mexicano. Se realizaron ajustes por diferencias en el
voltaje, la duración, el vatiaje y el tipo de cubierta. Para
cuantificar estos ajustes, la Comisión tuvo en cuenta la
información suministrada no sólo por el productor en el
país análogo sino también por los productores exporta-
dores en la RPC. Se invitó a los productores exporta-
dores que cooperaron a evaluar y a comentar el efecto
de estas diferencias tanto en términos de precios como
de costes.

(41) Un productor exportador al que se le concedió el trato
de economía de mercado solicitó un ajuste por gastos
contraídos en las ventas interiores, tales como disposi-
ciones para las deudas incobrables y los gastos de venta.
El productor exportador alegó que estos gastos no se
contrajeron al exportar a la Comunidad. Se rechazó esta
solicitud al no encontrarse ninguna prueba de cómo
afectaba esta supuesta diferencia a la comparabilidad de
los precios, de conformidad con el Reglamento de base.

4. Margen de dumping

a) General

(42) Con arreglo a los apartados 11 y 12 del artículo 2 del
Reglamento de base, el margen de dumping se estableció
efectuando una comparación entre los valores normales
ponderados y la media ponderada de los precios de
exportación en la misma fase comercial. El margen de
dumping provisional se expresó como porcentaje del
precio cif en la frontera de la Comunidad para los
productores exportadores afectados.
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b) Márgenes de dumping para los productores exportadores
cooperantes a los que se concedió el estatuto de economía
de mercado o el trato individual

(43) Los márgenes de dumping individuales son los
siguientes:

Changzhou Hailong Electronics & Light
Fixtures Co. Ltd, Changzhou

59,6 %

City Bright Lighting (Shenzhen) Ltd,
Shenzhen

17,2 %

Deluxe Well Enterprises Ltd, Shenzhen 37,3 %

Lisheng Electronic & Lighting (Xiamen) Co.
Ltd, Xiamen

mínimo

Philips & Yaming Lighting Co. Ltd, Shanghai 61,8 %

Sanex Electronics Co. Ltd, Suzhou 21,2 %

Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd,
Shenzhen

6,0 %

Zhejiang Sunlight Group Co. Ltd, Shangyu 35,4 %

c) Margen de dumping a escala nacional para otros produc-
tores exportadores

(44) La investigación mostró que el producto afectado
suponía aproximadamente el 98 % de las importaciones
en la Comunidad originarias de la RPC clasificadas en el
código NC 8539 31 90. Este cálculo se basó en la infor-
mación suministrada por el denunciante y en los datos
recogidos durante las verificaciones sobre el terreno en
los locales de los productores exportadores en la RPC. Se
estimó de esta forma que el nivel de cooperación era
sólo de un 30 %, aproximadamente.

(45) La Comisión calculó el margen de dumping a escala
nacional sobre la base de las ventas de exportación a la
Comunidad realizadas por los productores exportadores
cooperantes a los que no se concedió el estatuto de
economía de mercado o el trato individual. La Comisión
estableció primero la media ponderada de los márgenes
de dumping determinados para estas empresas que
cooperaron. Para aquellos productores exportadores que
no contestaron al cuestionario de la Comisión, no se
dieron a conocer o no cooperaron de otro modo en la
investigación, el dumping se determinó sobre la base de
los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18
del Reglamento de base. Teniendo en cuenta el bajo
nivel de cooperación y para que no se obtuviera un
beneficio de la falta de cooperación, se concluyó que la
información más apropiada sería utilizar datos relativos
a los tipos más representativos del producto exportado
por los productores exportadores que cooperaron y a los
que no se concedió el estatuto de economía de mercado
o el trato individual. Se consideró que ninguno de los
productores exportadores que no cooperaron había
incurrido en dumping a un nivel más bajo. El margen de
dumping a escala nacional se estableció como la media

ponderada de los márgenes determinados para estos dos
grupos de empresas.

(46) A este respecto, debe señalarse que el margen de
dumping a escala nacional se vio afectado positivamente
por el margen de dumping medio ponderado establecido
para los productores exportadores que cooperaron a los
que no se concedió el estatuto de economía de mercado
o el trato individual, pero que sí contestaron al cuestio-
nario de la Comisión.

(47) El margen de dumping a escala nacional para la RPC
establecido sobre esta base es del 74,4 %.

C. PERJUICIO

(48) Para analizar las tendencias relativas al perjuicio, se ha
anualizado el período de investigación (es decir, los
datos relativos al período de 15 meses entre enero de
1999 y marzo de 2000 se han dividido por 15 y multi-
plicado por 12), en su caso, para permitir las compara-
ciones con años civiles anteriores.

1. Definición de la industria de la Comunidad

(49) En el curso del procedimiento, Philips Lighting BV
informó a la Comisión de que ya no quería que se le
tratara como miembro del grupo de denunciantes. Por lo
tanto, los datos relativos a Philips Lighting BV no se
tuvieron en cuenta a la hora de determinar la industria
comunitaria y el perjuicio causado a la industria de la
Comunidad. Debe señalarse que las conclusiones provi-
sionales referentes al perjuicio y al nexo causal no
habrían sido diferentes si se hubieran tomado en consi-
deración los datos relativos a Philips Lighting BV

(50) Los otros dos productores comunitarios que cooperaron
suponen más del 85 % de la producción comunitaria de
CFL-i durante el período de investigación.

(51) Varios productores exportadores afirmaron que los
propios denunciantes están importando el producto
afectado de la RPC. A este respecto, se constató que los
dos productores comunitarios restantes que cooperaron
habían importado efectivamente CFL-i del país afectado
y revendido estas importaciones. De conformidad con la
letra a) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento de
base, «.... cuando los productores estén vinculados a los
exportadores o a los importadores, o sean ellos mismos
importadores del producto objeto del supuesto
dumping, la expresión “industria de la Comunidad”
podrá entenderse referida al resto de los productores».
Durante el período de investigación, el 14,6 % por
término medio de las ventas totales de CFL-i por estos
productores en la Comunidad procedían del país afec-
tado. Sin embargo, a pesar de estas ventas de CFL-i
importadas, la principal actividad de estas empresas
permanecía en la Comunidad. Además, las ventas se
explican por la necesidad de que los denunciantes
completen su gama de productos a fin de poder satis-
facer la demanda, así como por la tentativa de defen-
derse contra importaciones a bajo precio por causa del
dumping. Por lo tanto, la actividad comercial de estos
productores no afectó a su condición de productores
comunitarios.
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(52) Se supone por lo tanto que los dos productores comuni-
tarios restantes constituyen la industria de la Comunidad
a efectos del apartado 1 del artículo 4 y del apartado 4
del artículo 5 del Reglamento de base.

(53) Como la industria de la Comunidad está constituida por
sólo dos productores, hubo que indiciar todas las cifras
relativas a estos últimos por razones de trato confiden-
cial.

2. Consumo comunitario

(54) Se estableció el consumo comunitario sobre la base de
los volúmenes de ventas de la industria de la Comunidad
y de Philips Lighting BV en el mercado comunitario, las
cifras de importación de Eurostat referentes al volumen
de importaciones procedentes del país afectado y de
otros terceros países, debidamente ajustados en su caso.

(55) A este respecto, se constató que, tal como se ha mencio-
nado anteriormente, no solamente se importan en la
Comunidad CFL-i bajo el código NC 8539 31 90, sino
también otros productos. Por consiguiente, se calculó el
porcentaje de CFL-i en todos los productos importados
bajo este código para cada país que exportaba CFL-i a la
Comunidad. Estos cálculos se basaron en las respuestas
al cuestionario por parte de los importadores coope-
rantes que comercializaban la totalidad de las importa-
ciones de CFL-i de ciertos países, información proporcio-
nada por el denunciante, así como por lo productores
exportadores chinos, y verificada por la Comisión.

(56) Sobre esta base, el consumo comunitario aumentó un
117 % entre 1996 y el período de investigación, de 56,9
a 123,3 millones de unidades. Este importante aumento
se produjo en especial entre 1997 y 1998 y entre estos
años y el período de investigación.

3. Importaciones originarias del país afectado

a) Volumen y cuota de mercado

(57) El volumen de importación de CFL-i originarias del país
afectado aumentó un 261 % entre 1996 y el período de
investigación, de 22,4 a 81,1 millones de unidades.

(58) La cuota de mercado de las importaciones procedentes
del país afectado aumentó del 39,5 % en 1996 al 65,8 %
en el período de investigación, es decir, 26,3 puntos
porcentuales.

b) Régimen de precios

i) Evolución de los precios

(59) De acuerdo con datos de Eurostat, la media ponderada
de los precios de las importaciones originarias del país
afectado disminuyó un 40 % entre 1996 y el período de
investigación. Más específicamente, los precios permane-
cían estables en torno a 1,5 euros en 1996 y 1997,
aunque cayeron después censiderablemente en 1998 y

perrnanecieron por debajo de 1 euro hasta el período de
investigación.

ii) Subcotización

(60) Se examinó después si los productores exportadores de
los países afectados habían presionado a la baja los
precios la industria de la Comunidad durante el período
de investigación. Para ello, los precios de los productores
exportadores se ajustaron debidamente en la fase en
fábrica. Para el análisis de la subcotización de los
precios, las CFL-i exportadas, así como las fabricadas en
la Comunidad por la industria comunitaria, se agruparon
según su duración, su vatiaje y el tipo de cubierta de la
lámpara. Dentro de cada grupo, la media ponderada de
los precios en fábrica cobrados, por los productores
comunitarios se compararon, en la misma fase comer-
cial, con la media ponderada de los precios de exporta-
ción. Se realizaron en su caso ajustes por diferencias en
las características físicas.

(61) Una parte interesada alegó que la gama del producto
afectado se ha ampliado recientemente y que esto hace
que sea imposible comparar los precios.

(62) A este respecto, debe señalarse que, sobre la base de la
información recogida y verifica, se encontraron en la
Comunidad tipos de producto comparables a la mayor
parte de los tipos exportados a esta última por el país
afectado.

(63) Los márgenes de subcotización constatados sobre esta
base, expresados como porcentaje de los precios de los
productores comunitarios, son los siguientes:

País: RPC Subcotización

Margen de subcotización medio 40,1 %

Margen de subcotización de los precios
para los productores exportadores coope-
rantes

Entre un 18,4 y un
49,6 %

4. Situación de la industria de la Comunidad

a) Producción

(64) La producción de la industria comunitaria disminuyó
alrededor del 49 % entre 1996 y el período de investiga-
ción. Este aumento se produjo constantemente durante
el período de análisis.

b) Capacidad y utilización de la capacidad

(65) La capacidad de producción total de la industria de la
Comunidad también aumentó entre 1996 y el período
de investigación un 40 %. Esto se debió a la instalación
de nuevas líneas de montaje. La utilización de la capa-
cidad aumentó solamente un 6 % durante el mismo
período y alcanzó su nivel más bajo en 1998. En todo
momento permaneció por debajo del 70 %.
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c) Existencias

(66) Las existencias aumentaron considerablemente entre
1996 y el período de investigación, un 52 %. La mayoría
de este aumento se dio en 1999 y el período de investi-
gación. En ese mismo período, las existencias represen-
taron alrededor del 25 % de todas las ventas.

d) Ventas

(67) Entre 1996 y el período de investigación, el volumen de
ventas en el mercado comunitario del producto afectado
fabricado en la Comunidad aumentó un 16 %. Debe
señalarse que en el mismo período el consumo comuni-
tario aumentó un 117 %.

e) Cuota de mercado

(68) Entre 1996 y el período de investigación, la industria de
la Comunidad perdió casi la mitad de su cuota de
mercado en el mercado comunitario (alrededor del 20 %
en el período de investigación), mientras que en el
mismo período el consumo global aumentó un 117 % y
la cuota de mercado de las importaciones originarias del
país afectado aumentó más de un 67 %, lo que repre-
senta un aumento en la cuota de mercado de alrededor
del 26 %.

f) Crecimiento

(69) Tal como se ha mencionado anteriormente, mientras
que el consumo comunitario aumentó un 117 % entre
1996 y el período de investigación, el volumen de
ventas de la industria de la Comunidad aumentó alre-
dedor del 16 % y el volumen de importaciones afectadas
un 261 %. La tendencia al aumento del mercado no trajo
consigo un aumento de la cuota de mercado para la
industria de la Comunidad. Al contrario, su cuota de
mercado disminuyó casi un 50 % entre 1996 y el
período de investigación, mientras que la cuota de
mercado de las importaciones afectadas aumentó un
67 % durante el mismo período.

g) Precios

(70) El precio de venta medio neto de los productores comu-
nitarios del producto afectado fabricado y vendido en la
Comunidad disminuyó un 30 % entre 1996 y el período
de investigación. Esta disminución fue particularmente
aguda en 1998.

h) Rentabilidad, rendimiento de la inversión, tesorería y capa-
cidad de reunir capital

(71) La rentabilidad media ponderada, expresada como bene-
ficios/pérdidas en relación con el valor neto de las ventas
de los productos fabricados y vendidos en la Comunidad
se deterioró entre 1996 y el período de investigación. La
rentabilidad más alta se dio en 1997 y disminuyó consi-
derablemente, hasta casi cero, en el período de investiga-
ción. Se produjo el mismo deterioro en el rendimiento
de la inversión, expresada como beneficios/pérdidas en
relación con el valor contable neto de las inversiones.

(72) El flujo de tesorería generado por el producto fabricado
y vendido en la Comunidad disminuyó considerable-
mente entre 1997 y 1999. Durante el período de investi-
gación, estaba aún por debajo de un tercio del nivel de
1996.

(73) No se constató que la industria de la Comunidad experi-
mentase dificultades a la hora de reunir capital a través
de préstamos bancarios y financiación de una empresa
matriz.

i) Empleo, productividad y salarios

(74) El empleo de la industria de la Comunidad se incre-
mentó entre 1996 y 1998, aunque volvió después al
nivel de 1996 (alrededor de 900), en un esfuerzo por
reducir costes. Los salarios también aumentaron en
1997 y descendieron después en 1999 y el período de
investigación. La productividad media aumentó constan-
temente durante el período de análisis.

j) Inversiones

(75) La industria de la Comunidad incrementó sus inver-
siones entre 1996 y 1998, aunque los redujo posterior-
mente. Esta evolución se refiere principalmente a inver-
siones en nueva maquinaria y equipo llevadas a cabo
para aumentar la capacidad y mejorar la eficiencia y la
productividad.

k) Magnitud del margen de dumping

(76) Por lo que respecta al efecto en la industria de la Comu-
nidad de la magnitud del margen de dumping real, dado
el volumen y los precios de las importaciones de los
países afectados, dicho efecto debe considerarse impor-
tante.

5. Conclusión sobre el perjuicio

(77) Se ha constatado un deterioro en la situación de la
industria de la Comunidad entre 1996 y el período de
investigación, sobre todo en términos de reducción de
las cuotas de mercado, subcotización y bajada de los
precios y descenso de la rentabilidad.

(78) Aunque el consumo comunitario aumentó un 117 %, la
industria de la Comunidad no pudo beneficiarse de este
aumento. Mientras que sus ventas aumentaron sola-
mente un 16 % entre 1996 y el período de investigación,
las importaciones originarias del país afectado aumen-
taron un 261 % durante el mismo período.

(79) En cuanto a la evolución de los precios, la industria de la
Comunidad tuvo que bajar continua y sensiblemente sus
precios de venta entre 1996 y el período de investiga-
ción. Además, la investigación mostró que, durante este
último período, las importaciones afectadas se realizaron
a precios considerablemente más bajos que los de la
industria de la Comunidad. Esta evolución tuvo un
efecto negativo en la rentabilidad de esta industria, que
se deterioró sustancialmente a partir de 1997 para
alcanzar un nivel muy bajo durante el período de inves-
tigación.

(80) Varios productores exportadores afirmaron que la indus-
tria de la Comunidad no sufrió nigún perjuicio. Este
argumento se basó en la situación de las cuentas anuales
y en el aumento en la producción, las ventas y la utiliza-
ción de la capacidad experimentado por la industria de
la Comunidad.
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(81) Por lo que respecta al primer punto, debe señalarse que
las cuentas anuales se refieren a todas las actividades de
las empresas afectadas, que incluyen productos distintos
al roducto afectado. Sin embargo, la investigación está
centrada en las actividades relacionadas con las CFL-i,
que representan menos del 5 % de las actividades totales
y, al como se ha mostrado anteriormente, la industria
comunitaria ha sufrido un perjuicio importante en rela-
ción con estas últimas.

(82) En cuanto al segundo punto, tras del importante
aumento que se produjo en la demanda del producto
afectado entre 1996 y el período de investigación, la
industria de la Comunidad aumentó efectivamente su
producción y utilización de la capacidad. Aunque las
ventas se hayan incrementado, no lo hiceron hasta el
punto que se esperaba, dado que el crecimiento en el
mercado trajo consigo unas existencias cada vez
mayores. Por otra parte, otros indicadores de perjuicio
como los precios, la rentabilidad, el rendimiento de la
inversión y la tesorería se han deteriorado claramente.

(83) En vista de este deterioro en la situación de la industria
comunitaria, se concluye provisionalmente que la indus-
tria de la Comunidad ha sufrido un perjuicio importante
en el período de investigación.

D. CAUSALIDAD

1. Introducción

(84) De conformidad con los apartados 6 y 7 del artículo 3
del Reglamento de base, la Comisión examinó si las
importaciones de CFL-i objeto de dumping originarias
del país afectado habían causado un perjuicio impor-
tante a la industria de la Comunidad. Se examinaron
también otros factores conocidos, distintos a las impor-
taciones objeto de dumping, que podrían haber perjudi-
cado asimismo a la industria comunitaria, a fin de garan-
tizar que el perjuicio causado por estos factores no se
atribuyera a esas importaciones.

2. Efecto de las importaciones objeto de dumping

(85) Entre 1996 y el período de investigación, las importa-
ciones objeto de dumping del país afectado aumentaron
sensiblemente en términos de volumen (261 %) y cuota
de mercado (del 39,5 al 65,8 %). Por lo que se refiere a
los precios de exportación, disminuyeron sustancial-
mente entre 1997 y 1998 y permanecieron a unos
niveles bajos. El aumento de las importaciones proce-
dentes de la RPC coincidió con una caída de los precios
significativa. Por otra parte, los precios de la industria de
la Comunidad durante el período de investigación
presionaron sensiblemente a la baja los de las importa-
ciones objeto de dumping. Esto coincidió con el dete-
rioro de la situación de la industria de la Comunidad en
términos de reducciones de precios, de las cuotas de
mercado y de la rentabilidad.

(86) Lo anteriór debería considerarse teniendo en cuenta que
el precio es uno de los principales criterios para sus
clientes a la hora de comprar CFL-i.

3. Efecto de otros factores

a) Importaciones procedentes de otros terceros países

(87) La investigación mostró que Polonia y Hungría eran los
únicos terceros países de los que se importó el producto
afectado a un nivel superior al mínimo en la Comu-
nidad. El volumen de importación de CFL-i de estos
terceros países aumentó sustancialmente, un 291 %, así
como su cuota de mercado, que pasó de alrededor del
6 a alrededor del 15 % en el período de investigación.

(88) No obstante, estas importaciones fueron realizadas
únicamente por dos empresas que fabricaban antes el
producto afectado en la Comunidad, pero que deci-
dieron recientemente trasladar sus actividades de
producción a otros terceros países. La investigación
mostró que, al menos para una de las dos empresas que
cooperaron plenamente en el procedimiento, esta deci-
sión se debía en parte a la política de precios agresiva de
los productores exportadores chinos.

(89) Un productor exportador alegó que una de las causas del
importante perjuicio sufrido por la industria de la
Comunidad era que las importaciones originarias de
Polonia y Hungría presionaban a la baja los precios de la
industria de la Comunidad.

(90) Sin embargo, según los datos de Eurostat, los precios
medios de esas importaciones eran sensiblemente más
altos que los de las CFL-i originarias de la RPC. Por otra
parte, se desprendió de la investigación que, puesto que
los precios comunicados por Eurostat se referían a todos
los productos importados bajo el código NC correspon-
diente, algunos de los cuales eran sensiblemente más
baratos que las CFL-i (por ejemplo, las CFL magnéticas),
los precios reales de las CFL-i serían incluso mayores.
Por ejemplo, durante el período de investigación, los
productos que no eran CFL-i clasificados en el código
NC pertinente representaban entre el 56 y el 79 % del
volumen total.

(91) En vista de lo anterior, se concluyó provisionalmente
que estas importaciones no rompían el nexo causal entre
el dumping y el perjuicio.

b) Otros factores

(92) La Comisión también examinó si otros factores podrían
haber contribuido al perjuicio sufrido por la industria de
la Comunidad, debido sobre todo a una posible con-
tracción en la demanda, a los progresos tecnológicos y a
la productividad de la industria de la Comunidad, al
rendimiento de sus exportaciones y a sus importaciones
del producto afectado.

(93) En cuanto a la evolución de la demanda, dado que el
consumo aparente de CFL-i aumentó considerablemente
durante el período de análisis, el importante perjuicio
sufrido por la industria de la Comunidad no puede
atribuirse a una contracción de la demanda en el
mercado comunitario.
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(94) En cuanto a los progresos tecnológicos y a la producti-
vidad, la industria de la Comunidad mantuvo e incluso
incrementó sus volúmenes de venta entre 1996 y el
período de investigación. También ha realizado conside-
rables inversiones y ha instalado nuevas líneas de
montaje, aumentando con ello su productividad para
limitar sus pérdidas de cuota de mercado y competiti-
vidad. Por lo tanto, se concluyó provisionalmente que
estos avances no representaban una causa importante
del perjuicio.

(95) Con respecto al rendimiento de las exportaciones, la
industria de la Comunidad ha aumentado sus ventas en
los mercados de exportación, donde competía con los
productores exportadores afectados, un 136 % entre
1996 y el período de investigación. Debe señalarse que
las ventas de exportación supusieron entre el 30 y el
40 % de las ventas totales de la industria de la Comu-
nidad durante el período de investigación. Sobre esta
base, la industria de la Comunidad ha demostrado ser
competitiva. Por lo tanto, la actividad exportadora no
puede haber contribuido al perjuicio sufrido por la
industria de la Comunidad.

(96) Varios productores exportadores afirmaron que los
propios denunciantes están importando el producto
afectado de la RPC y contribuyendo con ello al perjuicio
sufrido.

(97) A este respecto, dichas importaciones se explican por la
necesidad de que los denunciantes completen su gama
de productos para poder satisfacer la demanda. Además,
el volumen de importaciones llevadas a cabo por la
industria de la Comunidad representa solamente el 4 %
del volumen total de las importaciones del producto
afectado originarias del país en cuestión. Por lo tanto, se
concluyó provisionalmente que las importaciones del
producto afectado originarias del país afectado llevadas a
cabo por la industria de la Comunidad no son en prin-
cipio la causa del perjuicio y en ningún caso pueden
romper el nexo causal entre el dumping y este último.

4. Conclusión sobre la causalidad

(98) El considerable aumento en el volumen y la cuota de
mercado de las importaciones originarias del país afec-
tado, así como la considerable disminución de sus
precios de venta y el nivel de subcotización de precios
constatado durante el período de investigación, coinci-
dieron en el tiempo con el importante perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad. Además, no se cons-
tató que ningún otro factor pudiera romper el nexo
causal entre las importaciones objeto de dumping proce-
dentes del país afectado y el importante perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad.

(99) En vista de lo anterior, se concluye provisionalmente que
las importaciones objeto de dumping originarias de la
India y Corea han causado un perjuicio importante a la
industria de la Comunidad.

E. INTERÉS DE LA COMUNIDAD

1. Observación preliminar

(100) De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de
base, la Comisión analizó el interés comunitario. La
determinación de este último se basó en una apreciación
de todos los intereses existentes, es decir, los de la
industria de la Comunidad, los importadores/comer-
ciantes y los usuarios del producto afectado, en la
medida en que las partes interesadas correspondientes
presentaron la información solicitada a este respecto.

(101) Para evaluar el probable efecto de la imposición o no de
medidas, la Comisión pidió información a todas las
partes interesadas. Envió cuestionarios a la industria de
la Comunidad, a 38 importadores/comerciantes, a una
asociación de consumidores del producto afectado
(«Bureau Européen des Unions de Consommateurs»,
BEUC), a dos asociaciones de comerciantes y a una
asociación de productores. Los productores comunita-
rios y seis importadores/comerciantes contestaron a los
cuestionarios. El BEUC no contestó a los cuestionarios ni
presentó ninguna otra información.

(102) Sobre esta base, se examinó si, a pesar de las conclu-
siones sobre el dumping, la situación de la industria de
la Comunidad y la causalidad, existían razones de peso
que llevaran a concluir que a la Comunidad no le intere-
saba imponer medidas en este caso concreto.

2. Industria de la Comunidad

(103) Si se toman medidas, la industria de la Comunidad
podrá recuperar al menos parte de su cuota de mercado
perdida, con el consiguiente efecto positivo en su renta-
bilidad.

(104) La industria de la Comunidad ha demostrado ser una
industria estructuralmente viable y capaz de adaptarse a
las condiciones variables del mercado. Obtuvo márgenes
de beneficio entre el 5 y el 8 % en 1996 y 1997, cuando
el efecto de las importaciones objeto de dumping era
menos sensible en el mercado, realizó numerosas inver-
siones y logró un buen rendimiento en sus exporta-
ciones.

(105) Tal como se ha mencionado anteriormente, la industria
de la Comunidad sufrió un importante perjuicio causado
por las importaciones objeto de dumping originarias del
país afectado. Si no se imponen medidas, esto podría
llevar a un mayor deterioro en la situación de la indus-
tria de la Comunidad. También es probable que los otros
productores comunitarios decidan trasladar su produc-
ción fuera de la Comunidad o cerrar fábricas para reac-
cionar frente a la competencía de las importaciones
objeto de dumping. Esto implicaría mayores pérdidas de
empleo, incluso de personal altamente cualificado en
investigación y desarrollo («I + D»). Efectivamente, las
CFL-i son productos de alta tecnología que necesitan
esfuerzos importantes de I + D. La presión a la baja
sobre los precios de las importaciones objeto de
dumping seguirá frustrando todos los esfuerzos de la
industria de la Comunidad para lograr un margen satis-
factorio de rentabilidad. No tomar medidas comprome-
tería las nuevas inversiones llevadas a cabo, incluso en
I+D, necesarias para beneficiarse plenamente de la
expansión del mercado y garantizar la presencia a largo
plazo de esta industria.
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3. Importadores/comerciantes

(106) Se recibieron respuestas a los cuestionarios de seis
importadores. Después de enviar su respuesta al cuestio-
nario, un importador decidió dejar de cooperar. Por lo
tanto, se llevaron a cabo cinco visitas de inspección. Los
cinco importadores independientes que cooperaron
representaban el 14,1 % de las importaciones totales de
CFL-i del país afectado durante el período de investiga-
ción. El número real de empleados en estas empresas
vinculadas al negocio de CFL-i era inferior a cien.

(107) Respecto a dos de estos importadores, que representaban
juntos menos del 1 % de las importaciones totales de la
RPC y que contaban con unos 25 empleados, su acti-
vidad empresarial estaba dominada por las CFL-i y, por
lo tanto, no pueden excluirse consecuencias negativas
tras la imposición de medidas antidumping. Sin
embargo, otros dos importadores también operaban con
toda una serie de productos distintos, mientras que el
quinto operaba exclusivamente con un productor expor-
tador al que no se impusieron derechos y no se verán
por lo tanto afectados significativamente por estos dere-
chos.

(108) Además, debe señalarse que, tal como se ha mencio-
nado, un productor exportador chino no vendió a
precios objeto de dumping. Algunos importadores
también compraron CFL-i a productores comunitarios, y
existen fuentes adicionales de suministro de otros
terceros países. Los importadores tendrán por lo tanto la
oportunidad de comprar a fuentes de suministro que no
practican dumping con el producto afectado.

(109) Basándose en estas conclusiones, y dado el gran número
de importadores que no cooperaron en el procedi-
miento, se concluye provisionalmente que las medidas
antidumping no tendrán en conjunto un efecto tan
negativo en los importadores en general como para
contrarrestar la necesidad de eliminar los efectos distor-
sionadores del dumping y restaurar una competencia
efectiva.

4. Usuarios/consumidores

(110) Los usuarios del producto afectado son las casas particu-
lares, la industria y un gran número de establecimientos
comerciales tales como tiendas, restaurantes, etc. En
general, los usuarios tienden a comprar a la fuente más
barata disponible y, por lo tanto, se han beneficiado
estos últimos años de los bajos precios de las CFL-i.

(111) Respecto a las posibles consecuencias para los usuarios,
debe señalarse que el BEUC no contestó al cuestionario
ni presentó ninguna otra información.

(112) No parece probable que se produzca un aumento signifi-
cativo de los precios, ya que a algunos productores
exportadores chinos no se les ha impuesto ningún
derecho o se les han aplicado unos derechos muy bajos.
Los importadores han obtenido hasta ahora importantes
beneficios, y disponen de fuentes de suministro alterna-
tivas de otros terceros países a los que no se han
impuesto derechos. Por lo tanto, no es probable que los

importadores repercutan sus derechos o parte de ellos a
sus clientes.

(113) En cambio, la imposición de medidas antidumping no
excluye la posibilidad de que se produzca un descenso
general de los precios a medio plazo, ya que el mercado
se está expandiendo y los productores pueden benefi-
ciarse de crecientes economías de escala, cuyos benefi-
cios pueden repercutir a sus clientes.

(114) En vista de lo anterior, se concluye provisionalmente que
el efecto de las medidas antidumping no tendrá una
incidencia decisiva en los usuarios.

(115) Varias partes interesadas afirmaron que los derechos
antidumping atentarían contra los principios de la polí-
tica energética europea, ya que incrementarían los
precios y reducirían las ventas de lámparas para ahorrar
energía e incitarían a los usuarios a comprar lámparas
incandescentes que consumen una mayor energía.

(116) A este respecto, el análisis del interés comunitario se
centra en la incidencia económica en los agentes econó-
micos afectados. Debe señalarse que, tal como se indica
más arriba, es improbable que el precio de las CFL-i
aumente de manera significativa. Incluso si aumentara
(en caso de que los derechos se repercutieran totalmente
a los consumidores, lo cual es poco probable), los
consumidores no dejarán de comprar CFL-i, en vista de
los beneficios económicos obtenidos gracias al ahorro de
energía y a que todavía seguirán siendo asequibles.

5. Competencia y efectos distorsionadores sobre el
comercio

(117) En cuanto a los efectos de las posibles medidas sobre la
competencia en la Comunidad, la mayoría de los
productores exportadores afectados, dada su fuerte posi-
ción en el mercado, probablemente seguirán vendiendo
sus productos, aunque a precios no perjudiciales. Efecti-
vamente, el hecho de que no se hayan impuesto dere-
chos —o se hayan impuesto derechos muy bajos— a
algunos de ellos demuestra que los productores exporta-
dores chinos son capaces de operar en condiciones de
mercado justas. De hecho, es probable que la imposición
de derechos antidumping a los productores exportadores
para los que se han determinado márgenes de dumping
y perjuicio más altos provoque una disminución de su
volumen de ventas y de su cuota de mercado. A pesar de
ello, en vista de la gama general de derechos impuestos,
es probable que aún haya un número significativo de
competidores importantes en el mercado comunitario,
incluidos productores en Polonia y Hungría. Por lo
tanto, los usuarios y consumidores podrán seguir
eligiendo entre varios suministradores del producto afec-
tado.

6. Conclusión sobre el interés de la Comunidad

(118) En vista de lo anterior, se concluye provisionalmente que
no existen razones de peso para no imponer derechos
antidumping.
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F. MEDIDAS ANTIDUMPING PROVISIONALES

1. Nivel de eliminación del perjuicio

(119) En vista de las conclusiones sobre el dumping, el
perjuicio, la causalidad y el interés comunitario, deben
adoptarse medidas antidumping provisionales para evitar
que las importaciones objeto de dumping sigan
causando perjuicio a la industria de la Comunidad.

(120) A la hora de establecer el nivel del derecho, se han
tenido en cuenta los márgenes de dumping constatados
y el importe necesario para eliminar el perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad.

(121) Para establecer el nivel del derecho adecuado para
eliminar el perjuicio causado por el dumping, se han
calculado márgenes de perjuicio. El incremento de los
precios necesario a tal efecto se determinó sobre la base
de comparaciones de los precios de importación, por
tipos de producto y en la misma fase comercial, de la
media ponderada con el precio no perjudicial de las
CFL-i vendidas por la industria de la Comunidad en el
mercado comunitario.

(122) El precio no perjudicial se ha obtenido deduciendo del
precio de venta de la industria de la Comunidad su
beneficio real medio y añadiendo el margen de beneficio
que podría obtenerse razonablemente a falta de
dumping. Teniendo en cuenta la situación financiera de
la industria de la Comunidad en años anteriores (1996-
1997) y la necesidad de inversiones a largo plazo, se ha
considerado apropiado un margen de beneficio del 8 %.

(123) La diferencia resultante de la comparación entre la media
ponderada del precio de exportación, tal como se ha
establecido para los cálculos de la subcotización, y el
precio no perjudicial de la industria de la Comunidad se
expresó después como porcentaje del valor cif de impor-
tación total. En cuanto al cálculo de los márgenes de
subcotización, esta comparación se llevó a cabo por
tipos de producto apropiados.

2. Medidas provisionales

(124) Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que, de
conformidad con el apartado 2 del artículo 7 del Regla-
mento de base, debe establecerse un derecho antidum-
ping provisional sobre las importaciones originarias de
la RPC, al nivel de los márgenes más bajos constatados,

siguiendo la regla del derecho más bajo. Éste debería
establecerse en consecuencia al nivel de los márgenes de
perjuicio constatados para Philips & Yaming y los
márgenes de dumping constatados para los productores
exportadores restantes.

(125) En cuanto al derecho de ámbito nacional que debe apli-
carse a los productores exportadores restantes, se esta-
bleció al nivel del margen de dumping de ámbito
nacional, al ser más bajo que el margen residual de
perjuicio.

(126) Los tipos del derecho antidumping provisional para las
distintas empresas especificados en el presente Regla-
mento se han establecido sobre la base de las conclu-
siones de la presente investigación. En consecuencia,
reflejan la situación constatada durante esta investiga-
ción en relación con dichas empresas. Estos tipos del
derecho (en comparación con los del derecho aplicable a
escala nacional a «las demás empresas») sólo son aplica-
bles a las importaciones de productos originarios del
país afectado y producidos por las empresas y entes
jurídicos específicamente mencionados. Los productos
importados fabricados por cualquier otra empresa no
mencionada específicamente en la parte operativa del
presente Reglamento con su nombre y dirección,
incluidas las entidades vinculadas a las mencionadas
específicamente, no podrán beneficiarse de estos tipos y
estarán sujetos al tipo del derecho aplicable a «todas las
demás empresas».

(127) Cualquier solicitud de aplicación de estos tipos indivi-
duales del derecho antidumping provisional para las
distintas empresas (por ejemplo, a raíz de un cambio de
nombre de la entidad o de la creación de nuevas enti-
dades de producción o venta) deberá dirigirse inmediata-
mente a la Comisión (1) con toda la información perti-
nente, en especial cualquier modificación de las activi-
dades de la empresa vinculadas con la producción, y las
ventas interiores y de exportación derivada, por ejemplo,
del cambio de nombre o de la creación de entidades de
producción y venta. La Comisión, si procede, y previa
consulta al Comité consultivo, modificará en conse-
cuencia el Reglamento poniendo al día la lista de
empresas que se beneficiarán de tipos de derecho indivi-
duales.

G. DISPOSICIÓN FINAL

(128) Para garantizar una buena gestión, deberá fijarse un
periodo durante el cual las partes interesadas que se
dieron a conocer en el plazo especificado en el anuncio
de inicio podrán presentar sus opiniones por escrito y
solicitar una audiencia. Además, debe tenerse en cuenta
que las conclusiones referentes a la imposición de dere-
chos formuladas con vistas al presente Reglamento son
provisionales y podrán reconsiderarse a efectos de cual-
quier medida definitiva.

(1) Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Direcciones B y C
TERV 00/13 Tel
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
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Productor Tipo del derecho
(%) Código Taric adicional

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping provisional sobre las importaciones de lámparas fluorescentes
electrónicas compactas de descarga con uno o más tubos de vidrio, con todos los elementos de iluminación
y todos los componentes electrónicos fijados o integrados en el pie de la lámpara, clasificadas en el código
NC 8539 31 90 (código TARIC 8539 31 90 91) y originarias de la República Popular China.

2. El tipo del derecho aplicable al precio neto franco frontera de la Comunidad, antes del despacho de
aduana, de los productos fabricados por las empresas exportadoras que vienen a continuación será el
siguiente:

Changzhou Hailong Electronics & Light Fixtures Co., Ltd
Luovang, Changzhou, Jiangsu
Changzhou 213104
República Popular China

59,6 A234

City Bright Lighting (Shenzhen) Ltd
Shenzhen
República Popular China

17,2 A235

Deluxe Well Enterprises Ltd
Block 17-18, Hong Qiao Tao Industrial Zone
Bao An Yuan,
Shenzhen
República Popular China

37,3 A236

Lisheng Electonic & Lighting (Xiamen) Co., Ltd,
Xiamen
República Popular China

0,0 A237

Philips & Yaming Lighting Co., Ltd
1805 Hu Yi Highway
Malu Jia Ding District
Shangai 201801
República Popular China

39,2 A238

Sanex Electronics Co., Ltd
Xin Su Industrial Area, Jiangsu
Suzhou 215001
República Popular China

21,2 A239

Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd
Shenzhen, Guangdong
República Popular China

6,0 A240

Zhejiang Sunlight Group Co., Ltd
129 Fengshan Road, Zhejiang
Shangyu 213104
República Popular China

35,4 A241

Todas las demás empresas 74,4 A999

3. Salvo que se especifique lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de
derechos de aduana.

4. El despacho a libre práctica en la Comunidad del producto mencionado en el apartado 1 estará sujeto
al depósito de una garantía, equivalente al importe del derecho provisional.

Artículo 2

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento (CE) no 384/96, las partes afectadas podrán
dar a conocer sus puntos de vista por escrito y solicitar ser oídas por la Comisión en el plazo de un mes a
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.
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2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 21 del Reglamento (CE) no 384/96, las partes afectadas
podrán realizar observaciones respecto a la aplicación del presente Reglamento en el plazo de un mes a
partir de su entrada en vigor.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El artículo 1 del presente Reglamento se aplicará durante un período de 6 meses.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2001.

Por la Comisión

Pascal LAMY

Miembro de la Comisión


